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Señores Accionistas: 

 

Cumplimiento con las disposiciones de conformidad con el artículo 422 de la 

ley de Companías, pongo a consideración de la Junta de Accionistas el informe 

anual de labores correspondiente al año terminado el 31 de diciembre del 2012. 

 

La empresa sigue manteniendo su presencia y buen nombre en el área de la 

consultoría y sus principales clientes continúan siendo del sector privado.  

Todos los trabajos tuvieron un desarrollo normal excepto un contrato con el 

sector público, ganando un concurso abierto, cuya ejecución fue suspendida 

por el propietario y fue liquidado de acuerdo a los términos contractuales. 

 

En relación a la parte económica en el año 2012 se ha obtenido un ingreso total 

de USD 324.102,00 que comparados con el año 2011 que alcanzaron la suma 

de USD 193.525,00  que representan un incremento del 67%;  en contrapartida 

los gastos fueron un total de USD$ 265.863,00 es decir un 71% del año pasado 

que alcanzaron a la suma de USD$ 189.148,00.   Los resultados arrojaron una 

utilidad de USD$ 58.239.00 es decir  US$ 52.882,00 más que el año 2011, de 

los que USD$ 8.735,00  correspondientes al 15% fue repartido, de acuerdo a 

los términos de ley entre nuestros colaboradores. 

 

De acuerdo a las disposiciones del ente regulador, se ha procedido a 

contabilizar los ajustes por transformación a NIIFS, lo que está reflejado en la 

cuenta de patrimonio.  En este año no se realizó la provisión de la jubilación 

patronal y por indemnizaciones laborales. 

 

Cabe señalar que los socios, como todos los años, deben dar destino a esta 

utilidad; la participación de los trabajadores en las utilidades está atendida de 

acuerdo a la ley. 

 

Los papeles de contabilidad, informe económico y demás documentos que 

respaldan mi gestión de este año están a la disposición de los señores 

accionistas en las oficinas de la Empresa. 

 

 



A los señores socios, extiendo mi agradecimiento por haberme permitido seguir 

adelante en las funciones encomendadas. 

 

 

 

 


